
INFORME: Informo que el 13 de diciembre de 2023 se profirió 
sentencia escrita condenatoria en contra del demandado 
NICOLAS DE JESUS ALZATE HOYOS y a favor del demandante 
FERNANDO LEON MUÑOZ SANCHEZ En consecuencia, se 
encuentra pendiente la liquidación de costas. A su Despacho 
para lo pertinente. 
 
 
LIQUIDACION COSTAS PROCESALES 
 
Las cuales sólo serán efectivas en un 50%  
 
AGENCIAS EN DERECHO                                  $ 3.000.000 
 
 
TOTAL: ($3´000.000) TRES MILLONES DE PESOS.    
 
 
Medellín, 22 de enero de 2024. 
 
 
Carlos Mauricio Rojas Vargas 
Oficial Mayor  



 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 Medellín, Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2021 00412 00 
PROCESO: VERBAL RESOLUCION CONTRATO 
DEMANDANTE: FERNANDO LEON MUÑOZ SANCHEZ 
DEMANDADO: NICOLAS DE JESUS ALZATE HOYOS 
PROVIDENCIA: AUTO SUSTANCIACION  
DECISIÓN LIQUIDA COSTAS.    

 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 366 numeral 

5° del Código General del Proceso, se le imparte APROBACIÓN a la 

liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z 
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